
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
A través de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracciones I,III,IV,VI y XVIII de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 7° y 8° de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua; y artículo 8°, fracciones III 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común; artículo 1° fracciones I y II de Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua; y Sección III, Fracción I, Inciso i, Numeral 1, de las Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal 2024 
del Programa 1S047A1 Apoyos a Personas con Discapacidad, con el objetivo de contribuir  a la disminución de la carencia alimentaria mediante la entrega 

de apoyos en especie con el fin de que las personas con discapacidad tengan acceso a recursos necesarios para mejorar su calidad de vida. 
 

CONVOCA
A  Personas con Discapacidad Permanente

 AL PROGRAMA 
“APOYO EN ESPECIE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2024”

BASES:
a) La entrega del apoyo será en forma de apoyo alimenticio que contiene artículos de la canasta básica alimentaria.
b) Podrán participar personas con discapacidad permanente que residan en el Estado de Chihuahua y se encuentren en situación de pobreza 
o pobreza extrema.
c) Si la persona solicitante fue beneficiaria del programa alimentario durante el año 2023, únicamente deberá presentar copia de su identifi-
cación oficial, actualizar el estudio socio económico y presentar copia del comprobante de domicilio.  
d) En caso de que la persona solicitante, cuente con una “Constancia de Inscripción al Padrón Estatal de Personas con Discapacidad”, podrá 
presentarla al iniciar su solicitud, acompañada de un comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a seis meses.
e) El registro deberá hacerse solo de manera personal o por medio de algún representante, que la persona solicitante autorice mediante carta 
poder simple. Estarán excluidos de la carta poder aquellas personas que debido a su condición de discapacidad física o mental no tengan la 
capacidad para expedirla. 
f) En caso de existir resolución judicial que acredite la interdicción de la persona solicitante, prevalecerá este documento. 
g) La persona solicitante o su representante, solo podrán inscribirse en una ocasión y será en el municipio que tenga su domicilio la persona 
solicitante. 

I. REQUISITOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD SOLICITANTES:
1. Presentar en original y copia credencial de discapacidad expedida por el DIF Nacional, constancia o certificado de Discapacidad Permanen-
te, expedido por médico adscrito al Sector Salud o de carácter privado, en este último caso; 
2. Presentar en original y copia para cotejo identificación oficial vigente con fotografía. (Credencial de elector, pasaporte, cartilla de servicio 
militar, cédula profesional), o bien presentar original y copia carta de identidad expedida por el gobierno municipal o seccional con una anti-
güedad máxima de 1 año;
3. Presentar comprobante de domicilio con una antigüedad máxima de seis meses, en original y copia para cotejo;
Nota: En el caso de las personas solicitantes que habiten en los municipios y/o comunidades que no cuenten con comprobante de domicilio, 
podrán presentar una carta emitida por la Presidencia Municipal y/o el Comisario que acredita su residencia en dicho lugar, la cual deberá 
tener una antigüedad máxima de un año de su expedición;
4. Deberá presentar copia de su CURP
5. Deberá acreditar la necesidad del apoyo mediante estudio socioeconómico, el que será  elaborado al momento de presentar su solicitud. 
6. Aviso de privacidad, que le será informado al momento de registrar su solicitud.
7. En caso de que el trámite lo realice una persona distinta al solicitante, deberá presentar carta poder simple (ejemplo en el anexo 7) de las 
Reglas de Operación para el Ejercicio fiscal 2024 del programa 1S047A1 Apoyos a Personas con Discapacidad, acompañada de  la copia de 
identificación con fotografía  de la persona designada como apoderado y la del solicitante;

II. PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN
a) La Unidad Responsable del Programa, después de evaluar los aspectos socio económicos de las y los aspirantes, determinará quienes se-
rán los beneficiarios, de conformidad con la disponibilidad presuestal, entregando a los beneficiarios el apoyo en forma de despensa alimen-
ticia que contiene artículos de la canasta básica. 
b) La Unidad Responsable contará con un lapso de 35 días hábiles para publicar los resultados en las redes y páginas oficiales de la Secretaría 
y del Gobierno del Estado en: http://www.chihuahua.gob.mx, https://chihuahua.gob.mx/desarrollohumanoybc, https://www.facebook.com/
Secretariadedesarrollohumanoybiencomun o bien en comunicados colocados en las Recaudaciones de Rentas ubicadas en los municipios así 
como en las Presidencias Municipales
c) La Unidad Responsable será la encargada de la valoración, revisión y en su caso cancelación del registro o del apoyo. 
d) Los apoyos podrán ser reasignados en caso que la Unidad Responsable verifique cualquiera de las causas de cancelación contempladas en 
el numeral III  de la presente convocatoria. 
e) Las personas que resulten beneficiarias por sustitución, recibirán los apoyos restantes de la persona fallecida o no localizada.
 
III. CAUSAS DE SUSPENSIÓN  
a) Por defunción de la persona beneficiada;
b) Por mal uso del apoyo;
c) Por presentar información falsa al momento de aplicar en la convocatoria;
d) Cancelación voluntaria por parte de las personas beneficiarias;
e) Falta de notificación por parte de la persona beneficiaria, en caso de haber cambiado de domicilio,  en término de 30 días naturales de reali-
zar dicho cambio; para lo cual la persona beneficiaria se deberá presentar en las oficinas de la Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención 
a la Discriminación ubicada en Av. Agustín Melgar #3703 Col. Nombre de Dios, debiendo presentar un comprobante reciente del nuevo  domi-
cilio o llamando al teléfono 6144293300 Ext: 17904 y 17924;
f) Cuando la entrega del apoyo implique riesgo a la integridad física del personal, participantes y /o asistentes; 
g) Por Insuficiencia presupuestal;

IV. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: SEDES Y  FECHAS
La recepción de documentos será en las fechas y horarios señalados en cada municipio, como a continuación se indica:



BACHÍNIVA

CARICHÍ

DIRECCIÓN

ELÍAS

TECNOLÓGICO

JUÁREZ

JUÁREZ

MATACHÍ

SALÓN



V. PROCESO DE RECEPCIÓN:  
1. No se recibirán solicitudes  incompletas.

2. La persona solicitante podrá subsanar la falta de documentos, durante la vigencia de la Convocatoria, en el mismo lugar en que realizo 
su registro. 

VI. DE LA ENTREGA DEL APOYO
a) ENTREGA DEL APOYO
1. La entrega del apoyo se realizara durante los meses de: Abril, mayo, julio y septiembre  del año 2024. (Sujeto a cambios por caso fortuito 
o causas de fuerza mayor).

2. El calendario de las fechas de entregas, será publicado en los meses señalados con anterioridad, en las redes oficiales de la Secretaría, 
así como los cambios de las fechas por caso fortuito o fuerza mayor. 

3. En caso de no poder acudir a recoger el apoyo, podrá hacerlo por medio de algún familiar, tutor o persona de su confianza, a la que la 
persona beneficiara autorice mediante carta poder simple y/o escrito libre, anexando copias de las identificaciones de ambas personas por 
ambos lados. Estarán excluidos de presentar la carta poder, aquellas personas que debido a su edad, condición de salud física o mental no 
tengan la capacidad para expedirla. En caso de existir resolución judicial que acredite la interdicción de la persona beneficiaria, prevalecerá 
este último documento.

b) TEMPORALIDAD DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
1. Las Personas que resulten beneficiarias, inicialmente contaran con ocho apoyos durante el ejercicio fiscal 2024.

VII. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS
a) DERECHOS:
1. A recibir información de manera clara y oportuna en relación con los servicios del Programa;

2. A recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de género, grupo étnico, política gremial o religiosa, así como tener la 
debida privacidad y reserva de su información confidencial cuando así lo decida el beneficiario. 

3. A recibir información o asesorías sobre trámites, solicitudes o cancelaciones  de los mismos sin costo alguno.

4. Si el titular de derecho pertenece a un Pueblo o Comunidad indígena o se encuentra en calidad de desplazado interno o migrante, se 
respetará su derecho a determinar su identidad y se tomará como ciertos y válidos los datos que proporcione bajo el concepto que mejor se 
adapte a su historial, identidad y cosmovisión.

5. A ejercer sus derechos  de acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO).

b) OBLIGACIONES
1. Proveer sin faltar a la verdad la información que le requiera el personal del Programa, tanto en el llenado de datos generales como en 
cualquier otro documento.

2. Apegarse a las Reglas de Operación del Programa 1S047A1 Apoyos a Personas con Discapacidad;

3. Presentar, sin faltar a la verdad, la documentación que sea requerida.

4. Notificar a la Unidad Responsable cuando haya cambios en su domicilio o datos de contacto;

5. Acudir a recoger el apoyo  el día y tiempo indicado.

c) INSPECCIONES
La Unidad Responsable, así como los enlaces que la misma designe podrán realizar  inspecciones  para supervisar que el apoyo otorgado 
sea ejercido de manera correcta, por lo que se podrán  realizar visitas aleatorias a los beneficiarios, así como llamadas telefónicas para dar 
seguimiento. 

Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto en el marco de las Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal 2024 del Programa 
1S047A1 Apoyos a Personas con Discapacidad.

Para mayor información favor de comunicarse a la Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención a la Discriminación al teléfono: 
6144293300 Ext.: 17904 y 17924, o acudir a Avenida Agustín Melgar #3703, Col. Nombre de Dios, en un horario de 8 a.m. a 4 p.m. o visitar la 
página web http://www.chihuahua.gob.mx  

TRANSITORIO
Único.- La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

“Este programa es público y ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social y humano”
Marzo 2024


